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RESOLUCION NU 5860

NICOLAS CASS15 USCOLOVICH

INTENDENTE DE Compañias o
oh.t E EN

En ejorcicio de las atribuciones señaladas por el señor Superintendene
te de Compañías, según Resolución 48 4575 de 11 de Abril de 1978,

LORSICERANODOs

Que el27 de septiembre de 1976 se ha otorgado ante el Notaria 98
de este cantón dector Theimo Torres Crespo, la escritura pública de y
manto de capital y reforma de estatutos de la compañía enónima denoning
da "CONAUTO, COMPAÑIA ANUNIMA AUTGMOTRIZ"j

ue el sañor Max Konanz Muñoz, Presidente de dicha sociedad, según
se ha acreditado, ha presentado tres covlas notariales de la misma, 80%

licitando la aprobación de teles susento de capital y reforma de estaby
Los; o

fue el Departananto de Inspección de esta Superirtondancia de Cono
porías, ha presentado el Informe wé 76667014 de 18 de Cotubre de 1976
que comprueba la correcta integración del copitel en los tórminos congo
tantes de dicha escriturar

Que consta de lea eissa escritura, que ee han cunmplido los requisi-
tos legales;

RESULAVE CS

ARTICULO PRIBERO,.-» Aprobari a) el sunento de capital efectuado por
la compañía anónima denominada “CONAUTO, COMPA

ÚTA ANQNIFSA AUTOROTRIZ", por la suma de GUINCE PMILLOBES DE SUCRES, con

le cual el capítal de la compañía queda elevado a la vuuma de VEINTE Mile
LLONES DL SUCRES, representado per 20,000 secciones ordinarias y nomina»
tivas de 41.000,06 cada unas y, b) la reforma de estetutos constante de
la citada escritura;

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que el Registrador Mercantil de Cuaya
quíle a) incriba la referida escritura pública

y esta Resolución en el Registro Mercantil de acuerdo a los Arte. 180 y
155 de la Ley de Compañías y Arte 38 del D.S, NE 733 de 22 de Agosto de
1978) Ys b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Loy de
Registros

ARTICULO TLALERO)» Disponer que el Notario 92 de este cantón, tome
razón del contenido de la escritura que 1 nañ=

da inseribir al margen de de watríz de la otorgada el 29 de ectubre de
1969, por la cual ss constituyó la compañía y de la de 7 de septienbre
de 1973 por la cual sa aumenté su cacital y reformó sue estatutos socia
les;
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0 - Proveyó y fiemd la tesolución que antesada sl señor doctor Kiceléós Cu-
ssis Veconovioh, Intendente de Compañías, en Cuayacuil, e los veintiun
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Queda inscrita esta Resolución de fojas 22.453 a 22.457, número 4.681 delRe- e 7

gistro Mercantil  i anotado bajo el nímero 15.468 del Repertorio.-Guayaquil,

"octubre fsinticinco de mil ientos setenta í seis.- El Registrador Mer

análf

ABOGADO NECTORMIGUELALCIVAD) AMORADE
Registrador Mercantil del Can Quayagull a

CERTIFICO: Que con fecha de[hoy, se tomó nota de lo ordenado en la Resolución an”

terior a foja 10.796 del tro Mercantil de 1,969, a foja 9.298 del mismo

Registro de 1.970 y a foja 14.248 del mismo Registre Mercantil de 1.973, al

margen de las respectivas inscripciones.- Guayaquil, Octubre veinticinco 4

¿y Omil novecientos setenta i seis,- El Registrador ntil.-  

   

 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALÓY
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil

 


